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Quetame, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)

Clase: Acción de tutela
Radicado No. 2022-00054-00

Accionante: Laura Ximetía Bobadiüa Calle
Accionados: E.P.S. Fam¡sanar y otra.

AUTO

Teniendo en cuenta ¡o esbozado en el escrito que antecede, este despacho avoca el
conocimiento de la acción de tutela instaurada por Laura Ximena Bobadiüa Calle
en representación de su menor hijo Juan José Agudelo Bobadiüa contra E.P.S,
Famisanar y el Departamento de Cundinamarca - Secretaría de Salud; en
consecuencia, se dispone darle el trámite previsto en el Decreto 2591 de 1991.

De otra parte, el despacho de manera oficiosa vincula a:

• La I.P.S. CAFAM y la requiere para que indique el motivo por el cual únicamente
le está realizando al menor Juan José Agudelo Bobadiüa una terapia ocupacional
integral cada quince días, cuando le fueron ordenadas tres terapias por semana
durante cuatro meses.

• La E.S.E. Hospital San Rafael de Cáqueza y la requiere para que informe al
despacho por qué no ha agendado las terapias fonoaudiológicas integrales tres
veces por semana durante cuatro meses.

• La Unidad Medico Quirúrgica de ORL y !a requiere para que comunique al
despacho si realiza el procedimiento de potenciales evocados auditivos de corta
latencia con curva función intensidad bajo sedación

» Resonancia Magnética del Country S.A. y la requiere para que indique si
realiza el procedimiento de resonancia magnética de cerebro bajo sedación.

Notifíquese el presente auto a Famisanar EPS, el Departamento de
Cundinamarca - Secretaría de Salud, la I.P.S. CAFAM, la E.S.E. Hospital San
Rafael de Cáqueza, la Unidad Medico Quirúrgica de ORL, y Resonancia
Magnética del Country S.A.; conforme a lo establecido en el artículo 16 ibídem,
para que dentro del término de dos (2) días hábiles siguientes a la notificación se
pronuncien sobre los hechos materia de la presente acción. Adicionalmente, oficíese
para que se sirvan informar quien es el encargado del cumplimiento de los fallos de
tutela.

Téngase como prueba los documentos aportados con la solicitud de tutela.

NOTIFÍQUESE




